
BOJA núm. 124Página núm. 12.648 Sevilla, 23 de octubre 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Viceconsejería ha resuelto dar publicidad a las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de julio
de 1996, por la que se regula un programa de ayudas
para la modernización tecnológica y empresarial del Sector
Industrial, que se relacionan en Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.
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RESOLUCION de 25 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la firma de un
Acuerdo entre la Consejería y la empresa Bic Euro-
nova SA, Centro Europeo de Empresas e Innovación
de Málaga, en relación al Plan de Actuación 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública y el artícu-
lo 18.3 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
al Acuerdo de fecha 15 de abril de 1997 firmado entre
la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía y la empresa Bic Euronova, S.A., Centro Europeo
de Empresas e Innovación de Málaga, en relación al Plan
de Actuación 1997, con el objetivo de regular las relaciones
entre la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía y la empresa Bic Euronova, S.A., Centro Europeo
de Empresas e Innovación de Málaga, para el desarrollo
de un Plan de Actividades, a través del Centro Empresarial
de Servicios Avanzados para la Industria Cárnica en Anda-
lucía (CESICA), en el año 1997.

Expediente: 1997/025679.
Importe: 10.500.000 ptas.

Sevilla, 25 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Cooperativas, por la
que se hace pública la composición del Jurado Cali-
ficador de los Premios Arco Iris del Cooperativismo
1996 y el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 8.º de
la Orden de 25 de abril de 1997 por la que se convocan
los Premios Arco Iris del Cooperativismo 1996, en su nove-
na edición, y se publican las bases que regirán los mismos,
se hace pública la composición del Jurado Calificador de
los Premios Arco Iris del Cooperativismo 1996, así como
el fallo emitido por el mismo, el día 24 de septiembre
de 1997.

Primero. De acuerdo con el punto 8.º de las Bases
que rigen la convocatoria de los Premios Arco Iris del Co-
operativismo 1996, el Jurado queda constituido de la
siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Romero Moreno.
Secretarios:

Don Rafael Sánchez de la Puerta.
Ilmo. Sr. don Fernando Toscano Sánchez.
Ilmo. Sr. don Francisco Nieto Rivera.
Don Isidoro Romero Ponce.
Don Urbano Jiménez Luque.
Doña Ana Sánchez Hernández.
Don José Manrique de Lara.

Segundo. El Jurado calificador acordó conceder los
Premios Arco Iris del Cooperativismo 1996, en las siguien-
tes modalidades:

A la Mejor Experiencia de Cooperativa Juvenil: A la
Cooperativa «Velociclo, Sociedad Cooperativa Andaluza».

A la Mejor Experiencia de Integración Cooperativa:
A la Cooperativa «Syscofed, Sociedad Cooperativa Anda-
luza».

A la Mejor Labor en Fomento del Cooperativismo:
Al «Ayuntamiento de Guarromán».

A la Mejor Cooperativa: A la Cooperativa «Sierra
Nevada, Sociedad Cooperativa Andaluza».

A la Mejor Iniciativa Cooperativa: Se declara desierto.
A la Mejor Investigación Cooperativa: A «Doña Mer-

cedes García Ordaz».

Sevilla, 25 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 109 de la Ley 5/1985, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública, y el art. 18.3 de la
Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, ha resuel-
to hacer pública la relación de expedientes subvencionados
para el Fomento y Promoción Comercial al amparo de
la Orden de 2 de febrero de 1994, según Anexo.

A N E X O

Núm. expte.: JA-04 PC/97.
Titular: Artesanía Rodríguez, S.L.
Localidad: Los Villares.
Subvención: 2.200.000 ptas.

Núm. expte.: JA-05 PC/97.
Titular: Industrias Termoplásticos del Sur, S.A.
Localidad: Martos.
Subvención: 765.000 ptas.

Núm. expte.: JA-06 PC/97.
Titular: M. Sangar, S.L.
Localidad: Torredelcampo.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expte.: JA-07 PC/97.
Titular: Manufacturas Textiles Miranda, S.A.
Localidad: Andújar.
Subvención: 2.980.000 ptas.

Núm. expte.: JA-08 PC/97.
Titular: Femaza, S.A.
Localidad: Andújar.
Subvención: 1.350.000 ptas.

Núm. expte.: JA-10 PC/97.
Titular: Familia Artesana, S.L.
Localidad: Los Villares.
Subvención: 2.840.000 ptas.

Núm. expte.: JA-11 PC/97.
Titular: Matil, S.A.
Localidad: Jaén.
Subvención: 600.000 ptas.

Núm. expte.: JA-12 PC/97.
Titular: A. Leyva, S.A.
Localidad: Linares.
Subvención: 1.732.000 ptas.

Núm. expte.: JA-13 PC/97.
Titular: Alvic, S.A.
Localidad: Alcaudete.
Subvención: 2.908.000 ptas.

Núm. expte.: JA-14 PC/97.
Titular: Vamasur, S.L.


